
9 de febrero de 2026

BOLETÍN
Contexto Migratorio

AÑO VII NÚMERO 2

PROVINCIA SAN JUAN BAUTISTA   -   CENTRO SCALABRINIANO DE PASTORAL MIGRATORIA

En una reunión celebrada en Roma en 2014 
con Superiores y Superioras Generales de 
Congregaciones Religiosas, el Papa Francisco 
les pidió promover una Jornada Mundial 
de Oración y Reflexión Contra la Trata de 
Personas. 

Cada 8 de febrero, memoria litúrgica de 
santa Josefina Bakhita, la Iglesia católica 
promueve esta jornada con un tema 
específico de reflexión. La elección de esta 
fecha es profundamente significativa, ya que 
Josefina Bakhita fue una niña sudanesa que, 
a los nueve años y medio, fue secuestrada y 
vendida como esclava. Tras ser liberada de la 
esclavitud, fue bautizada y posteriormente se 
convirtió en religiosa. 

Este año, en el que celebramos por 
decimosegunda ocasión esta jornada, el tema 
de reflexión es: “La Paz Comienza con la 
Dignidad”.

CONTEXTO

Análisis y Reflexión

Por Jairo Meraz Flores y P. José Juan Cervantes, c.s.

 Fotografía de Canva

Tiempo aproximado de lectura 3’

Para poner fin a la esclavitud, las fuerzas del orden deben aplicar leyes estrictas, llevar a cabo 
investigaciones proactivas y  reforzar la cooperación transfronteriza

Fotografía de Jairo Meraz Flores

LA PAZ COMIENZA 
CON LA DIGNIDAD



Nacida en Darfur, Sudán, en 1869, Josephine Bakhita fue 
secuestrada por traficantes de esclavos a los nueve años. 
Obligada a caminar aproximadamente 965 kilómetros 
hasta el sur de Sudán, fue comprada y vendida en varias 
ocasiones. La historia de “Bakhita”, es la de una niña 
sometida a explotación, sufrimiento y abusos físicos y 
morales. 

Ella no recordaba el nombre que le dieron sus padres.
Sus captores la nombraron Bakhita, que en lengua árabe 
significa “afortunada”, un nombre irónico para una esclava.  
Fue rescatada por el cónsul italiano de la capital de Sudán, 
quien la llevó a Italia, donde se convirtió en niñera de una 
familia acaudalada. Debido a diversas circunstancias, la 
familia regresó a África; sin embargo, Bakhita y Mimmina, 
la niña a quien cuidaba, fueron confiadas a las Hermanas 
Canosianas del Instituto de los Catecúmenos de Venecia, 
hasta el regreso de la familia. En el convento, Bakhita 
conoció a Dios y, tras varios meses de catecumenado, 
recibió los sacramentos de iniciación cristiana. Cuando la 
familia volvió de África para recoger a su hija y a Bakhita, 
ésta expresó su deseo de permanecer en el convento para 
servir a Dios. La familia respetó su decisión, y fue en ese 
momento cuando, legalmente dejó de ser esclava. 

En 1896 hizo sus votos perpetuos en la Congregación de 
las Hijas de la Caridad Canosianas. Pasó más de cincuenta 
años en el convento desempeñando servicios de cocina, 
costura, bordado y portería. Brindaba consuelo a los pobres 
y a quienes sufrían, y su humildad y su sonrisa conquistaron 
el corazón de muchas personas. Murió en 1947 con fama 
de santidad3. 

El Papa Francisco denunció en numerosas ocasiones la 
trata de personas como un crimen contra la humanidad. 
La trata de personas es el proceso mediante el cual las 
personas son obligadas a trabajar y a vivir en condiciones 
de esclavitud. Con frecuencia, las personas son reclutadas 
a través de falsas promesas de acceso a una vida mejor. 
Una vez que son captadas y trasladadas, son forzadas a 
realizar actividades que denigran su dignidad, como la 
explotación sexual o laboral. 

Las desigualdades económicas, sociales, familiares, 
culturales y religiosas que viven las mujeres y las niñas 
las convierten en posibles víctimas de este delito. 
Según estadísticas proporcionadas por la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD, 
por sus siglas en español), en 2020 las mujeres y las 
niñas representaron el 72% de las víctimas de la trata de 
personas. Es importante considerar que este porcentaje 
aumenta cuando se trata de la explotación sexual, ya que 
la gran mayoría de las víctimas son de sexo femenino. 
Asimismo, los niños, niñas y adolescentes que provienen 
de familias pobres y disfuncionales, y que en muchas 
ocasiones no cuentan con un cuidado parental adecuado, 
son especialmente vulnerables a este delito1.

Los migrantes en situación migratoria irregular también 
constituyen un grupo vulnerable a la trata de personas. 

Frecuentemente, las leyes y políticas migratorias les 
restringen, y en algunos casos les niegan, el acceso a 
derechos humanos básicos que toda persona debería 
gozar por el simple hecho de ser persona. Las políticas 
migratorias restrictivas empujan a las víctimas de la trata 
de personas a vivir en las sombras, lo que dificulta su 
identificación y el enjuiciamiento de los responsables de 
este delito2.
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UN CRIMEN CONTRA LA HUMANIDAD

A pesar de no estar definida en la ley, la esclavitud moderna se utiliza como un término 
general que abarca prácticas como el trabajo forzoso y el matrimonio forzado. 
Fotografía de Jairo Meraz Flores

Fotografía de Las Hijas de la Caridad Canossianas.

BAKHITA, LA AFORTUNADA
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En 1926 se firmó la “Convención 
sobre la Esclavitud”, la cual invita 
a los países firmantes a procurar, 
de manera progresiva, la supresión 
completa de la esclavitud en todas 
sus formas. Sin embargo, en pleno 
siglo XXI persisten nuevas formas de 
esclavitud, como el trabajo forzado 
y la trata de personas. Solo cuando 
logremos garantizar la dignidad 
de todas las personas podremos 
construir un mundo más humano.

UN MUNDO SIN ESCLAVOS

Aunque la esclavitud fue abolida en 1926 hay manifestaciones modernas de estas practicas.
Fotografía de la Fiscalía dl Estado de Morelos 
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